
 
DRMS Norte 
Depto. Administración 
FME 

Santiago, 10 de Marzo de 2025 
 
RESOLUCIÓN EXENTA SII N°256 
 
VISTOS: Lo dispuesto en el Artículo 7° letra o), de la 

Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos, contenida en el Artículo 1° del DFL N°7 de 1980 del 
Ministerio de Hacienda; la Ley N° 21.722 sobre Presupuesto del Sector Público para el año 2025; la 
Ley N° 19.880 que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado; la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios, su modificación mediante Ley N° 21.634 de 2023 y su 
reglamento; la Resolución Exenta N°4220, de 2024, sobre Manual del Proceso de Adquisiciones y 
Contratación del SII; la Resolución Exenta N° 146, de 2020, sobre delegación de facultades y la 
Resolución Exenta N°63, de 2021, que la complementa; todas de la Dirección Nacional del Servicio 
de Impuestos Internos; la Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República; las 
necesidades del Servicio; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1° Que, la Dirección Regional Metropolitana 

Santiago Norte, requiere adquirir los Permisos de Circulación para el año 2025, correspondientes a 
la flota de 7 vehículos asignados a esta Dirección Regional. 

 
2° Que, los vehículos cuya patente es necesario 

pagar son los siguientes: 
 

 PATENTE AÑO TIPO COMBUSTIBLE MARCA MODELO PERMISO CIRCULACIÓN 2025 

1 FLBC-66 2013 Furgón Diesel FIAT DUCATO MAXI CARGO $39.418 

2 GFCY-30 2014 Automóvil Gasolina HYUNDAI ELANTRA GLS 1.6 $54.783 

3 GDPJ-43 2014 Automóvil Gasolina HYUNDAI ELANTRA GLS 1.6 $54.783 

4 HRYZ-19 2016 S. WAGON Gasolina HYUNDAI TUCSON GL 2.0 $92.979 

5 HRYZ-21 2016 S. WAGON Gasolina HYUNDAI TUCSON GL 2.0 $92.979 

6 KDVD-23 2018 S. WAGON Gasolina TOYOTA RAV 4 $124.692 

7 KDVD-32 2018 S. WAGON Gasolina TOYOTA RAV 4 $124.692 

Total $584.326 

 
3° Que, según lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de 

Rentas Municipales, los vehículos que transitan por las calles, caminos y vías públicas en general 
estarán gravados con un impuesto anual por permiso de circulación, a beneficio exclusivo de la 
Municipalidad respectiva.  

 
4° Que, de acuerdo a lo señalado en la letra k) del 

punto III de la Resolución N°146 de 2020, indica: “Delegase en el Jefe de la Oficina de Servicios de 
Aprovisionamiento y Gestión Documental, respecto de los vehículos destinados a la Dirección 
Nacional, y en los Directores Regionales y el Director de la Dirección de Grandes Contribuyentes, 
respecto de los vehículos destinados a sus respectivas dependencias, la facultad de autorizar los 
pagos por concepto de permisos de circulación y uso de autopistas concesionadas”. 
 

RESUELVO: 
 
I. AUTORÍZASE el pago a la Ilustre Municipalidad de 

Recoleta, RUT 69.254.800-0, de los Permisos de Circulación 2025, por la cantidad total de $584.326 
(quinientos ochenta y cuatro mil trescientos veintiséis pesos), en consideración a los fundamentos 
ya indicados y según desglose señalado en considerando 2°. 

 



II. IMPÚTESE el gasto total, que asciende a la 
cantidad de $584.326 (quinientos ochenta y cuatro mil trescientos veintiséis pesos), al Subtítulo 
22, ítem 08, asignación 007, denominado Pasajes, Fletes y Bodegajes, del presupuesto 2025 
asignado a esta Dirección Regional. 

 
ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL SISTEMA DE TRANSPARENCIA 

 
“POR ORDEN DEL DIRECTOR” 

 
 
 
 
 

VANIA UARAC SENN 
DIRECTORA REGIONAL 
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